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Florencia,  
 
Doctora 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Florencia - Caquetá 
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Ref.,  
 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante:  ANA LUCIA MONTAÑA y otros. 

Demandado: HOSPITAL MARÍA INMACULADA E.S.E. 
y otro.  

Radicado: 18001333300420210016300 

Asunto: CONTESTACIÓN – REFORMA DE LA 
DEMANDA 

 
Cordial saludo señora Juez: 
 
MILLER MEJÍA RADA, mayor, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.117.547.086 de Florencia, abogado con tarjeta profesional 341.053 del C. S. 
de la J., obrando en calidad de apoderado del HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA 
INMACULADA E.S.E., respetuosamente y dentro del término procesal establecido en el 
numeral 1 del artículo 173 del CPACA me permito pronunciarme respecto de la reforma de 
la demanda de la referencia, así: 
 
La parte demandante no realiza modificaciones o reformas respecto de los elementos de la 
responsabilidad, sino que solicitó pruebas testimoniales y un dictamen pericial, a título de 
adición de la demanda. Al respecto, la E.S.E. que represento esperará el decreto de pruebas, 
para realizar las manifestaciones que a bien se tengan, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 140 del CPACA.  
 
Atentamente,  
 
 
 
MILLER MEJÍA RADA 
C.C. 1.117.547.086 de Florencia 
T.P. 341.053 del C.S. de la J.  
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